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ESTADO No.033 

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO CUADERNO FECHA DEL 
AUTO 

CONTENIDO 

88-001-33-33-001-
2015-00179-00 

Reparación Directa Orfa Aquilina 
Valencia 

Depto de San Andrés, 
Providencia y Santa 

Catalina y otros 

Llamamiento 
en Garantía 

16 de abril de 
2018 

 

Admite Llamamiento 
en Garantía 

88-001-33-33-001-
2017-00105-00 

Nulidad y 
Restablecimiento del 

Derecho 

Lesbia María 
Guerrero Díaz 

Colpensiones Principal 16 de abril de 
2018 

 

Resuelve solicitud de 
adición y aclaración 

de fallo 

88-001-33-33-001-
2016-00102-00 

Nulidad y 
Restablecimiento del 

Derecho 

Sopesa S.A. E.S.P. Superintendencia de 
Servicios Públicos 

Domiciliarios 

Principal 16 de abril de 
2018 

 

Resuelve Recurso de 
Reposición 

88-001-33-33-001-
2018-00037-00 

Nulidad y 
Restablecimiento del 

Derecho 

Daniel Smith 
Martínez 

Depto de San Andrés, 
Providencia y Santa 

Catalina 

Principal 16 de abril de 
2018 

 

Admite Demanda 

88-001-33-33-001-
2018-00038-00 

Reparación Directa María del Carmen 
Ordúz Barajas y otros 

Nación – MinDefensa-
Policía Nacional 

Principal 16 de abril de 
2018 

 

Admite Demanda 

88-001-33-33-001-
2018-00039-00 

Nulidad y 
Restablecimiento del 

Derecho 

Alejandro Tarra 
Zabaleta 

Depto de San Andrés, 
Providencia y Santa 

Catalina - OCCRE 

Principal 16 de abril de 
2018 

 

Admite Demanda 

 
 
Dado en San Andrés, Isla, a los diecisiete (17) días del mes de abril de dos mil dieciocho (2018). Se fija en el portal web del 
Juzgado Único Contencioso Administrativo, como medio de notificación a las partes, a las ocho de la mañana (08:00 am) y se 
desfija a las seis de la tarde (06:00 pm). 
 

NATALIA MARÍA PULIDO MONTAÑA 
Secretaria 
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